
T E S I S XXIV/2007 
 

EXPROPIACIÓN. EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ES COMPETENTE 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN, TRATÁNDOSE DE LA 
EJECUCIÓN DE PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y LA 
EDIFICACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR, 
POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. Los artículos 23, 24, 35 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal otorgan al Jefe de Gobierno, facultades para 
emitir la correspondiente declaratoria de expropiación, tratándose de las causas de utilidad 
pública; esto es, las señaladas expresamente en la Ley de Expropiación, o bien, según lo 
dispone la fracción XII del artículo 1o. de este ordenamiento, en “los demás casos previstos 
por leyes especiales”. Entre estos últimos se encuentran los señalados en las fracciones II y 
V del artículo 5o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, donde se prevén como 
causas de utilidad pública, la ejecución de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como la edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y popular. Luego entonces, 
si en el artículo 32 del mismo ordenamiento, el propio legislador federal otorgó facultades a 
las autoridades locales para señalar los requisitos y alcances de las acciones de  
conservación y mejoramiento de los centros de población, así como para establecer 
disposiciones para la formulación, aprobación y ejecución de los planes y programas de 
desarrollo urbano, es inconcuso que la aplicación de esas disposiciones por las autoridades 
del Gobierno del Distrito Federal no viola la garantía de legalidad que establece el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud del ejercicio 
concurrente que sobre esa materia ejercen con la Federación.  
 
Amparo en revisión 48/2007.- Josefina Alcántara Ramos y otro.- 28 de febrero de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: Blanca Lobo 
Domínguez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron  aprobados por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de marzo de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a catorce de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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